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En prisión preventiva quedaron 
dos sujetos de nacionalidad vene-
zolana tras ser formalizados por la 
Fiscalía de Tarapacá como autores 

de los delitos de secuestro y robo 
con violencia, ilícitos cometidos en 
contra de una víctima extranjera en 
junio de este año, hecho investiga-
do junto a la PDI.

En prisión preventiva quedaron dos sujetos 
venezolanos acusados de secuestro y robo 
con violencia en Iquique

Pareja fue víctima de violento robo en su casa 
en Lo Barnechea: los golpearon y les robaron un 
auto, joyas y otras especies

Una pareja sufrió un violento 
asalto en su domicilio en Lo Bar-

nechea, por parte de delincuentes 
armados que los golpearon y que 
escaparon en el vehículo familiar, 
cargado con especies de valor, en 
un robo avaluado en unos 20 millo-
nes de pesos.

Colo-Colo, entre 2021 y 2022, a 
pesar de que no residían en esa 
comuna de la región de O'Higgins 
y no habían aprobado los exáme-
nes prácticos, médicos y teóricos 
requeridos para obtener la docu-
mentación.

El Juzgado de Garantía de Santa 
Cruz mantuvo la prisión preventiva 
de Aníbal Osvaldo Valenzuela Ca-
riz, imputado por el Ministerio Pú-
blico como autor de los delitos con-
sumados de cohecho agravado y 
otorgamiento indebido de licen-
cias de conducir, ilícitos cometidos 
en la comuna de Nancagua entre 
2021 y 2022.

En audiencia de revisión de la 
medida cautelar, el magistrado Ro-
drigo Ponce rechazó la petición de 
la defensa, al estimar que no han 
variado los antecedentes tenidos 
a la vista para considerar que la 
libertad del imputado constituye 
un peligro para la seguridad de la 
sociedad.

“Considera el tribunal que, por el 
momento, las razones etarias y mé-
dicas invocadas no ameritan tener 
por variadas las consideraciones 
de idoneidad y proporcionalidad 

de la prisión preventiva que fue 
decretada en primera instancia y 
fue ratificada de manera unánime 
por la ilustrísima Corte de Apela-
ciones de Rancagua, destacando 
que había un peligro para la seguri-
dad de la sociedad”, razonó el juez.

Según la fiscalía, Valenzuela, 
funcionario del Departamento de 
Tránsito de la Municipalidad de 
Nancagua al momento de los he-
chos, otorgó indebidamente li-
cencias de conducir a un grupo 
de jugadores y a un directivo de 

Funcionario municipal de Nancagua seguirá en 
prisión preventiva por entrega de licencias de 
conducir a jugadores de Colo-Colo

Tribunal de Santa Cruz 
rechazó la petición de la 
defensa del imputado, al 
estimar que sigue siendo 
considerado como un 
peligro para la seguridad de 
la sociedad.

LEE LA NOTA COMPLETA 
AQUÍ

El hecho ocurrió en una 
vivienda de camino El 
Alarife, donde las víctimas 
fueron sorprendidas por 
los antisociales que los 
redujeron a golpes para 
escapar con el millonario 
botín.

Antisociales intimidaron 
a la víctima con un arma 
de fuego, golpeándola 
y llevándola hasta 
un domicilio de calle 
Sargento Aldea, donde la 
mantuvieron retenida.

LEE LA NOTA COMPLETA 
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